
Principales elementos del nuevo INEGI

La autonomía técnica y de gestión del INEGI

La existencia de una Junta de Gobierno, como 
órgano superior de dirección del Instituto, para 
asegurar que las decisiones sean colegiadas

La facultad del INEGI de normar y coordinar las 
unidades productoras de información estadística y 
geográfica.
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La participación directa de las dependencias 
generadoras de información como unidades del 
Sistema Nacional de Información.

La facultad del INEGI para dar seguimiento a la 
inversión en estadística y geografía que hacen las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y los órganos constitucionales 
autónomos; así como las entidades federativas y los 
municipios.
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El impulso democrático que se obtiene con la 
participación  del Consejo Consultivo Nacional, el 
cual se integrará con miembros de los Subsistemas 
y de los Comités Técnicos Especializados, los 
estados, el Banco de México, el Senado de la 
República y la Cámara de Diputados.
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La facultad otorgada al INEGI para medir los índices 
de precios al consumidor y al productor.

La búsqueda de mejoras permanentes a las 
metodologías, a través de la transparencia y las 
revisiones periódicas de expertos.

El fortalecimiento de la transparencia y la rendición 
de cuentas.
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La disposición de ley para contar con presupuesto 
para llevar a cabo los censos, elaborar las cuentas 
nacionales y los índices de precios; además de los 
programas regulares.


